
INFORME DEL COMISARIO: 

A lo Junto Generol de Accionistas de: 
Compañía de Transportes Marilimos Apolocorp S.A. 

Presentación del Informe de Comisario. Bose legal y Alcance 

De conformidad con lo dispuesto en el Ant. 279 de lo Ley de Compañíos y lo Resolución 
No 92.4 3.0014 de Octubre 13 de 1992 de lo Supenmtendencio de Compañías, Valores 
y Seguros del Ecuador [SCVS), referentes a las obligaciones de los comisarios; en mi colidad 
de Comsano de Compañía de Transportes Marífimos Apolocorp SA. [La Compañia”), 
presento a ustedes mi informe. y mi opinión sobre la razanobilidad y suficiencia de la 
información financiera presentada por la Administración, en relación con el estado de situación 
financiera y los correspondientes resultados de las operaciones de la Compañía por el año 
terminado el 31 de diciembre del 2019 

   

Mi actividad como Comisario incluyó la revisión de: los estados financieros de 
Compañía de Tromspories Marítimos Apolocorp S.A. por el año terminado el 
31 de diciembre del 2019 que comprenden el estado de situación financiero y los 
correspondientes estados de resultados integral, de cambios en el patrimonio neto y de flujos de 
efectivo por el año terminado a la referida fecho y un resumen de los políticas contables 
significativas y otras notas explicativas y revelaciones. 

Opiniones 

Cumplimiento con Normas Contablesinancieras 

En mi opinión, excepto por la documentación sustentotoria no proporcionada por concepto de 
provisiones de gostos pora futuros proyectos contabilizados en los resultados del año por 
Us$63,843, los estados financieros mencionados precedentemente, presentan razonablemente 
en todos los aspectos materiales, la posición financiera de Compañía de Transportes Morífimos 
Apolocorp S.A. , por el oño terminado el 31 de diciembre del 2019, al resultado de sus 
operaciones y sus Mlujos por el seferido oño, de acuerdo con la Norma Intemacional de 
Información Financiera para Pequeñas y Medianas Empresas [NIF para Pymes] 

Control Intermo 

Con bose a los resultados de la revisión efectuada, considero que lo Administración de la 
Compañía ha determinado adecuados procedimientos de control interno para el tamaño y giro 
del negocio de la Compañ, lo cual contribuye a gestionar información financiera confiable y 
promueve el manejo financiero y adminisralivo eficiente de sus recursos; así como 
procedimientos mínimos para prevención de riesgos de fraude o error. 
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Informe sobre Camplimientos a la ley de Compañías 

Es importante mencionar que en mi calidod de Comisario de Compañía de Transportes 
Maritimos Apolocorp S.A., he dodo cumplimento a todos las disposiciones contenidas en el Ant, 
279 de la ley de Compañías del Ecuador y no ha llegado a mi conocimiento de alguna 
desviación, incumplimiento, omisión o algún atro asunto que debo ser informado. 

Fundamentos de los opiniones 

Mi revisión como Comisario de los estados financieras de la Compañía y lo evaluación de los 
controles intemos implementados se boson en Normas Intemucionales de Información 
Financiero para Pymes (NIF pora Pymes] y las normas de buenos prácticas de control intemo 
en entidades privados. Mi responsabilidad como Comisario de acuerdo estas normas se 
describen mós adelante en este informe en la sección “Responsabilidad del Comisario”. Soy 
independiente de Compañía de Transportes Marítimos Apolocorp S.A. de acuerdo con el 
Código de Ética poro Profesionales de la Contabilidad del Consejo de Normas Intemocionales 
de Élica paro Contadores [IESBA por sus siglos en inglés) y las disposiciones de independencia 
de lo Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros del Ecuador [SCVS) y he cumplido 
con los demás responsabilidades de ética de conformidad con el referido Código 

  

  

Para estos propósitos, se ha obtenido por parte de la Administración, información de las 
operaciones, registros contables y documentación sustentadora de los transacciones revisados 
sobre bases selectivos paro documentar las pruebas de controles y sustantivos. 

Adicionalmente, he revisado los estados financieros en su conjunto y las notas explicativas por 
el año terminado el 31 de diciembre de 2019, así como, las Actos de la Junta General de 
Accionistas 

Considero que los resullados de la revisión de los estados financieros y del cantrol intermo 
proveen información necesaria para expresar mi opinión como Comisario, 

  

Lo Administración as responsable por la preparación y presentación razonable de los estados 
finan de conformidad con la Norma Intemacional de Información Financiera para 
Pequeñas y Medianos Empresos (NIF pora PYMES) emitidas por el Consejo de Normas 
Internacionales de Contabilidad (1ASB|; osí como el diseño, la implementación y mantenimiento 
de controles internos relevantes para permitir la preparación y presentación de los referidos 
estados financieros lbres de errores materiales, debido a fraude o error 

  

En lo preporeción de los estados financieros, la Administración es responsable de evaluar la 
capocidad de lo Compoñía para continuar operendo como negocio en morcho, revelando, 
según corespondo, los asuntos relacionados como negocio en marcha y el uso de lo bose 
contable de negocio en marcho, a menos que la Administración tenga la intención de liquidar 
lo Compañía o cesar sus operaciones, o bien, lengo otra olerativa realsto que hacerlo. 
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La Administración es responsoble de la supervisión del proceso de reporte financiero y de lo 
implementación de los controles internos de lo Compañía. 

Responsabilidad del Comisario 

Mi responsabilidad es expresar una opinión sobre lo razonabilidad de las estados financieros 
de lo Compoñío, basado en lo revisión efectuado y sobre el cumplimiento por porte de lo 
Administración, de los normos legoles, esttutarios y reglamentarias; asi como, los Resoluciones 
dela Junto General de Accionistas 

  

Esta revisión fue efectuada siguiendo los lineamientos de las Normas Interocionolos: de 
Auditorio (NIA), incluyendo en consecuencia pruebas selectivas de los regisiros contables y 
evidencio que soporta los importes y revelaciones incluidos en los estados financieros, 
adecuada aplicación de la Norma Internacional de Información Financiera para Pequeñas y 
Medianos Empresas (NIIF para PYMES] emitidas par el Consejo de Normas Internacionales de 
Contabilidad ('ASB), avaluación. de control interno de la Compañía y otros procedimientos do 
revisión considerados necesorios de acuerdo con las circunstancias. 

  

Mi conclusión se baso an la evidencia obtenida de auditoria obtenida hasta la fecha del 
Informe de Comisario, sin embargo, eventos o condiciones futuras puedan ocasionar que la 
Compañia deje de ser una entidad en funcionamiento, 

  

Comuniqué « los responsables de lo Administración de la Compañía respecto a, entre otros 
asuntos, el alcance y momento de la realización de la revisión de los estados financieras para 
el Informe de Comisario plonificado y los hallazgos significativos, asi como cualquier 
deficiancia significativa de control interno que identfiquemos en el proceso de revis 
estados financieros por el oño terminado el 31 de diciembre del 2019. 

   

Este informe de Comisario es exclusivo poro la información de lo Junta General de Accionistas 
de la Compañía, Administración de Compaño de Transportes Marítimos Apolocorp S.A.; así 
como, para su presentación a la Superintendencia de Compoñías, Valores y Seguros del 
Ecuador [SCVS), y no puede serullizado para ohos propósitos. 

Hechos ocurridos después del periodo sobre el que se informa 

Con fecho 11 de morzo del 2020, la Orgonización Mundial de la Solud [OMS) declaró como 
"pondemia" el brote del virus CÓVID-19 originado en China en el úlimo trimestre del año 
2019. Dados los efectos sanitarios de la referida pandemia y sus consecuencias económicas en 
los diversos sectotes e industios, el Gobierno del Ecuador y gobiemas internacionales de otras 
nociones, se encuentran adoptondo medidos tendientes a evitar su propagación, por lo cual el 
16 de morzo del 2020 se decretó “estado de excepción” en el país, que implica la restricción 
de la circulación en enilorio nacional bajo condiciones de aislomiento total y parcial así como 
el distonciamiento social, cierre de comercios en general y prohibiciones de espectáculos 
públicos y privados que pudieran roer aglomeraciones de la población 
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Los medidas indicados precedentemente, podrian tener impactos negativos en los niveles de 
ociividad económica en el Ecuador, por consiguiente, en los operaciones de la Compañía 
Tolos efectos, si hubieren, se verón reflejados en los estados financieros correspondientes al 
oño 2020. 

  

Hasta junio 16 del 2020, no ho sido posible determinor de manero confiable el tiempo en que 
e mantendrón los efectos cousodos por la pandemia el “estado de excepción” y su impacto en 

los operaciones de la Compañía y en los estados finencieros. 

Atentamente, 

Ing. Com. Luis Emesto Alarcón Cabezas, MBA 
SCRNAE No. 1185 
RUC: 0918231549001 
COMISARIO 

  

Junio 16 del 2020 
Guayaquil Ecuador 
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